
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de El Borge 
        N.I.F. P2903000D 
      TFno. 952 512 033 
        Fax 952 512 222 
 

 

BANDO 

A la vista de la situación actual de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y teniendo en 

cuenta la normativa vigente al día de la fecha y las altas cifras de incidencia detectadas al día de 

la fecha,   

HE RESUELTO: 

 1.- Se dispone el cierre al público de todos los Centros administrativos locales de competencia 

municipal hasta el 31 de enero de 2021. 

2.- El Ayuntamiento de El Borge permanecerá cerrado, con atención presencial únicamente 

de 10 a 12 horas, por lo que rogamos contacten con nosotros a través de nuestros canales 
digitales y telefónicos: 

— Web: www.elborge.es 

— Teléfono Ayuntamiento: 952512033 

— Teléfono Alcaldía: 636 837105 

— Email: ayuntamiento@elborge.es 

La mejor medida que se puede adoptar es QUEDARSE EN CASA. 

3.- He resuelto aconsejar la reducción del horario de apertura al público de las empresas y 

establecimientos en todo el término municipal de El Borge, quedando fijado de LUNES A 

SÁBADO DE 08:00 A 14:00 HORAS, pudiendo cada establecimiento fijar su horario dentro de 

esta franja.  

ESTA RESTRICCIÓN NO AFECTA A LOS HORARIOS DE LA FARMACIA. 

Los establecimientos que realicen reparto a domicilio podrán llevarlo a cabo en 

horario de tarde. 

CUARTO. Todos los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, Policía Local y Fuerzas 

Armadas tienen la orden superior de ejercer las actividades de inspección, control y 

sanción de las conductas contrarias a la normativa ordinaria y excepcional vigente. 

4.- el Mercadillo Municipal, de momento, quedará cerrado hasta el día 2 de febrero de 2021. 

5.- mantener reforzados los servicios de Seguridad y limpieza.  

El Borge, a fecha de firma electrónica. 

 EL ALCALDE, 

 FDO. RAÚL VALLEJO DÍAZ 
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